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En Sesión Ordinaria de Concejo de fecha 01 de Jul¡o del año 2016, se trató como punto de agenda: Aprobación de la
ordenanza Municipal de "Benellcio Administrativo de Regularización de Licencia de Edifcación - Año 2016, en la
jurisd¡cción del Distrito Coronel Gregorio Albarracin Lanchipa'.

CONSIDERANDO:

Que, la l\¡unicipalidad Distrital Coronel Gregorio Albanacín Lanchipa como ente de Gobierno Local goza de autonomia
politica, económ¡ca y adm¡nistrat¡va en los asuntos de su competencia conforme lo dispone el Articulo 1940 de la
Constitución PolÍtica del Estado, modifcado por el Articulo Único de la Ley de Reforma Constitucional Ley N" 27680 y en
concordancia con el Articulo ll del T¡tulo Preliminar de la Ley N' 27972, Ley orgánica de l\¡unicipalidades y normas
concordantes;

Que, segÚn Articulo 40'de la Ley orgánica de Municipalidades Ley N'27972 Las ordenanzas de las municipalidades
provinciales y distritales, en materia de su competencia, son las normas de carácler general de mayor jerarquia en la
estructura normativa munic¡pal, por medio de las cuales se aprueba la organizac¡ón interna, la regulación, admin¡stración
y superv¡sión de los servicios públicos y las materias en las que la municipalidad üene competencia normativai

Que, el Artículo lV del Título Preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades, establece que "ios gob¿erros /ocales
representan al vecindaio, promueve la adecuada prestacíón de los serylclos públlcos y deldesarrcllo ¡ntegrat, sostenible
y armón¡co de su c¡rcunscr¡pc¡ón' y, el Articulo 79" del m¡smo cuerpo legal, otorga funciones exclus¡vas a las
municipalidades distritales, "6n maler¡a de organ¡zación del espacio flslco y uso de suelo, denlrc de /as cuales se
encuentran el nomar, regular y ototgar autoizaciones, derechos y l¡cencias, real¡zar la frscal¡zación de habit¡tac¡ones
urbanas, construcc¡ón, remodelac¡ón o demol¡c¡ón de ¡nnuebles y declarac¡ones de tábrica entre otros,:

Que, segÚn el Articulo 340 de la Ley N'29090 - Ley de Regularización de Habilitaciones Urbanas y Edificac¡ones,
establece "Las munlctpal¡dades, para ¡ncentivar la Íomalización de propiedad predialen sus jur¡sd¡cciones o con frnes de
incent¡var el desarrollo ¡nmob¡l¡ario, podrán reduc¡r, exonerar o fracc¡onar el pago de sus derecl,os establec¡dos, en
aplicación del Adículo 9o, nuneralg de la Ley N' 27972 "Ley Orgán¡ca de Munic¡patidades":

Que, mediante INFORME N" 949-2016-DLQI\¡-SGPU-GDU/[¡DCGAL, la Sub Gerencia de Ptaneamiento Urbano, remite
el proyecto de Ordenanza l\.'lunicipal denominado: "Benefcio Administrativo de Regularización de Licencia de Ediñcación
- Año 2016'j

Que, con el INFOR¡/E N0 499-2016-WR0C-GAJ/G|\¡iIVMDCGAL, el Gerente de la Asesoria Juríd¡ca opina que es
procedente la aprobación de la propuesta de Ordenanza Municipall

Que, como política de la actual gestión municipal, es promover el desarrollo económico y social; asimismo incentivar la
formalización de la propiedad predial, fscalizar las construcc¡ones, remodelac¡ones y demoliciones, fomentar además e¡
desarrollo ordenado de las edificac¡ones existentes; y s¡endo necesario d¡ctar una norma de carácter temporal que
otorgue benef¡cio a la población albarracina para reguladzar las edifcaciones que no fueron tramitadas dentro del plazo
establecido en la Ley N" 29090 y sus modificatorias, el cual permita dar solución respecto a la problemátjca ex¡stente en
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EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DEL DISTRITO CORONEL GREGORIO ALBARRACÍN
LANCHIPA:

VISTO:
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cuanto a la práctica de realizar consfucciones sin contar con la respectiva Licencia de Edifcación en la iurisdicción del
Distrito Coronel Gregor¡o Albanacin Lanchipa;

Que, según la Ley orgán¡ca de Municipalidades Ley N" 27972 en el inciso 8 del Art¡culo 9".- ATRIBUCIoNES DEL
CoNCEJO MUNICIPAI señala "Aprobar, mod¡frcar o dercgar las ordenanzas y dejar sin efecto los acuerdos"l

Que, al amparo de las atribuciones conferidas por la Ley N' 27972ley Oryánica de l\¡unic¡pal¡dades, Articulo 20 inc. 5 y

de conformidad con los considerandos expuestos; sometido a votación el pleno del Concejo Municipal aprobó por

uNANlMlDAo, lo siguiente:

ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA EL BENEFICIO ADMINISTRATIVO OE REGULARIZACIÓN
DE LICENCIA DE EDIFICACIÓN - AÑO 2OI6

LO PRIMERO.. APR0BAR el Benelcio Administrativo de Regularización de Licencia de Edilicación - Año 2016,
en la jurisdicción del Distrito Coronel Gregorio Albanacin Lanchipa

ARTICULO SEGUNDO.. ESTABLECER el Benefcio Administrativo desde el día s¡guiente de su publicación hasta el 31

de Diciembre del 2016, para la Regularizac¡ón de L¡cencia de Edificación en la jurisd¡cc¡ón del Distrito Coronel Gregorio
Albanac¡n Lanch¡pa, con el objetivo de formalizar las Ed¡fcac¡ones realizadas o ejecutadas sin Licencia, pagando los
derechos que se contemplan en elTexto Único de Procedimientos Administrat¡vos. El Benefcio será sobre la multa, que

es sobre la base imponible del 10% del Valor de la Obra, de acuerdo al siguiente cuadro:

CUADRO N' 01

MODALIDAOES

MODALIDAD"A' EXoNERACTóN AL 90%

[IODALIDAD 'B' EXoNEeqcróN AL 85 %

I\4ODALIDAO "C' EXONERACIÓN AL 4O%

MODALIDAO"D' EXONERACIÓN AL 3O%

ARTiCULO TERCERO.. DISPONER la aplicac¡ón del pre§ente Benefcio Administrativo a tos propietarios de predios con
ed¡f¡caciones ejecutadas para uso de vivienda, v¡vienda-comercio, vivienda-taller, comercio, locales de servicios y locales
industriales ubicadas en el ámbito de la jurisdicción del Distrito Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa, que hayan sido
construidas en condiciones de habitabil¡dad hasta el 31 de diciembre del 2015, siempre que la edifcac¡ón cumpla y
respete el Reglamento Nacional de Edifcac¡ones y el Plan de Desarollo Urbano de facna.

ARTICULO CUARTO,, DISPONER que el presente Beneficio Adminiskativo NO t¡ene alcance a los predios localizados
en áreas reservadas para el uso de via pública, en los predios ubicados en la prolongación de una via existente, en
zonas de riesgo o que involucren áreas de aporte de acuerdo a la habil¡tación urbana aprobada, por tener que ser
evaluados por la Comisión Técnica correspondiente conforme a la Ley N' 29090 - Ley de Regulación de Habilitaciones
urbanas y de Edil¡cac¡ones y su Reglamento Decreto supremo N' 008-2013-vlvlENDA; asi como aquellos
administrados que cuenten con liquidación de multa por haberse acogido a la amn¡stia del año 2015.

ARTICULO QUINIO.- ESTABLECER que aquellos administrados que regularicen la l¡cenc¡a de edificación sólo en las
modalidades c y D, podrán acogerse al fraccionamiento de pago hasta en 2 cuotas, siempre y cuando hayan
cancelado el 20% delvalor de la multa, para lo cual se le otorgará un cert¡llcado prov¡sional de L¡cencia de Edifcación,
pud¡endo canjearlo por la Resolución de Licenc¡a de Edificac¡ón a la cancelación del saldo restante.
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ARTICULo SEXTO.. ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Urbano el cumplimiento de la presente Ordenanza
Municipal.

ART|CULO SEPIII¡IO: ENCARGAR la publicación de la parte resolutiva de la presente Ordenanza lt¡unicipal en el Diario

de mayor circulación local a la Sub Gerencia de Planeam¡ento Urbano y a la Sub Gerencia de Tecnologías de lnlormación
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y Comunicación, la publicación del integro de la misma en el porta I instituc¡onal www.munia¡barracin.qob.pe
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